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BASES DE CONVOCATORfA

:L S{]lic-it'/lde~

2. Requü:ito.<; de lo<; I~a.ndidato,~

G.l. ,El 'l"r-¡¡mll:¡i eaJjfje::u1t1]" de lüs I:'jel"'Cicios estat,í, consti
t.l.l.Íllu por UIl 'l'!·Hnnl8.1 Central formado por funcionarlós del
Cl;,erpo Téeni('o. de¡;ig11{l:dOf; libremente por t,se Centro directivo,
así como pUl' Comisi(¡n(~s Delegada.'>, que actuarán en las «;la
piLalp,:. d1" Jln}\';ll(~ja tJ(, Spvilb. Gra1l3da, Valencia, Ba.rcelona,
7.:11·G,~OZa, Hilbtl.o, La Cortlúa, Vallado1itl, Las Palmas y Sant.fl
Crli:':; dp 'rcnaife.R"t8.': C¡Jmi~~iolles Delegftdas estarán integra
das por el l}¡~jeg¡Hlo Jefe df'l Centro respectivo y dos fnncion~~

I'im: e1el CUf'rpo 'f{~cnico 11no rlf' ell~ nüembr.o del Tribunal Cen
tral, excA"pt.o f'll LHS P:llmn'1 y Santa Oruz de Tenetife, que In.
Comisión est,arú fonnoda )Jor dos funciOnarios de aquella. plan
tilla. bajo la prf'~ridencia ,del Delegado Jefe del Centro.

pijdr::i agregarse al '!'rilJtUlul Cehtral para trabajos puramenM
te btlrocráticos. un funcionario del Cuerpo Especial Eiécmtivo
@BlgD.ado, e..siit¡j~tnO) ¡lar esa !>lteec16h Oe'nel'iU. .

..¡ L Expi.rU¡JO til pla.2o de presenta.ción de instan~ias, la D1
reCCH.lU Genera] dI:' Cuneos )~ Telecomtmica.ción aprobará la lista
pro"isioml.1 de 8spirante,,; ~,dmitidcs y excluidos. En dicha lista,
que se public:lrit en el {/Boletín Oficial d~1 Estado», los opost
tOI'en serú n relacionados por orden aHabético de apellidOst con
Rignándose la locrt,lidad en que deba.n a.ctua.T, de acuerdo con
la solicitud formu~8.cla por el candIdato.

42. Los interesados podrán interponer la reclamación pre
visLa en f'l artículo 1~1 de la Ley de Procedimiento Admin1.<:¡
traJivo en el pla7.0 de quince días húbUes. a contar del siguien
te al de la publtcacir'lTI de la referida li.sta.

La resulucj¡'m en le que lafo reclamaciones sean aceptadas o
recl1szadas S' en la qUe se apruebe' la lísta. definitiva Rerá pll
blicada.. :l~.im;:c;mO, en el «Holetín Oncía.l del Est,{l.do».

5. L Lu~ ú]Jo.sit,ul"m; serán reconocido:'l por Inspectores Médi~

cos del Cu~l'pO o Facultativos qne se designen, según los casos.
mediante lR present.ación del talón-recibo a que se refiere la
base tres, j-·n el tugar v fecha qne oportunamente se anuncla~

rá por medio de ':'dicim~, que í\e jnsertal'án en el {(Boletín Ofi
cial d~l Es1.nd())}. ("un ~lntf'r'ioridl1d n la, f('cha del comienzo del
primer ejercicio.

Los decla.rados !'1ptü,> en (licho rf'('ülloCimiento médico can·
je:ll'(m en ia Seceiún {k' Per:::ollal J(' Telecomunicación o Cen
tro R€giOll¡¡] n·spec1 ivo el cit.ado tal(¡D por la papeleta de exa
men, que Hf'r:·¡ p,\l-lIl:Ii(J;¡ por el cancikhto, juntamente con el do
CUl1lf:'11t.O mlcion~t: de identidad en todos los e.iercicios que rt'-ali~

{'(>. :i ..,;i cmno f'Yl Cll:dll DO' '1f'8."jOllf'"!'1 Pt'3 Pl'pcigO identificarle.

", Rr>cCYnodmiputo médico

cIa.". juntamente con lo~; derechos de examen, por conducto de
SUs Jefes respectivo:,,>.

Los opositore,s re.sidemes en CanarIas presentarán sus In&,
taneia.s en la ,fefatura de Jos Centros de Las Palmas y Santa
Cnl,7, de Tel1('rife, según. pl lugar donde hayan de verificar :08
ejprdclos, dentro df'l pla:;o;o anteriormente mencionado, donde
quedarún rdenidas hasta la extinción de éste, en que serán
remitidas debidnmen1.e a la SecGión de Personal de Telecomu
nie~lciún.

~1.3. Los {1i?1'('C1h1s de (xa.rnen y ·de reconociIhiento médiCO
fllccltativo ';(~r:'nl dl~ ciento treinta pt;setas. El importe de di..
cho:,: clerE"chos se hará efectivo en la Sección de Personal de
T(~lecomuniradón, al propio tiempo en que se presenta la JO
liciwd de admil;;jón a la pnictica de lus pruebas selectivas, con
tra entrega del t.a16n~recibo cOrT'espondiente; cuando la entrega
di':' las instancias se realice en algunas de las oficin.a.s públicas
enumeradas {~n el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimien~

to Administrativo, los jnteresa.dos deberán hacer constar 1m~

prescindiblemflnte en su solicitud la fecha del giro en que se
remiten dichos derechos y número del resguardo de éste,

No ()b:~tra.li¡e Ji) anterior, los candidatos que vengan prestand.o
servicio en alguno (le iüs Ceniros o Dependencias de Telecomu
nicncion ~;atisrar::¡n la suma de cien pesetas en concepto de de
recelOS de flxamen, f'stando, por t.anto, eximidos del reconocl
m!ento facultativo en f'l sUpllesto de que lo hubieren llevado a
efecto en h fecha en qUe fueron designados para el empleo
qlH:' ostentan. Encaso contrario habrán de satisfacer las mis·
111al':, cantidades qlJe el re~;to üe los, opo.<;itores.

:'1.4. Los méritos qUí~ se valorarán en la fase de concurso,
~egun el «curriculum Vjt!l(~}) pTesentado, deberán referirse esen
cialmente a a.:L'íüs de servicio¡<; prestados en el Ramo de Tele
comunicación, eXlX'difmte escolar, trabajos realizados y otros
análogos. . .

:~.[¡.. 81 alglUl:1 ele lns instancias adoleciese de ¡tlgún defecto
se r~querirá al irIkres3(lo, de acuerdo con el articulo 71 de la
Ley de PrOcedimiento Administrativo. para que en un plazo
de dIez d"ías ~:ub~ane la falta o acompaiíe los documentos pre
ceptivos, con apercibimiento de qUe .si no lo hiciese se archiva...
rá su instancia sin más trámite.

Los enot'('s d.~ hecbo que pudieran adv<,,_l'tirse podrán subsa
narff' f'TI rlln'lql.ríer mnmentQ, de oficio o a pet1eión del intere
fHHj¡

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

ORDEN de 24 de oetubre d,e lY69 por la que se con·
voca concuT,~o-opDSición pa7'U ingreso t:n la Escala
de Servicio de Telecomunicación,

Dmo. 81'.: Cumplidas las prevIsiones de la I..ey de 15 de julio
d~ .1952 Y dISposiciones concordantes sobre reserva de empleos
cIViles al personal en ella referido existen 162 vacantes en la
plantilla del personal de servicio de Telecomunicación, que han
de proveerse mediante concurso-oposición, conforme determ'ina
la Orden de este Departamento de 17 de octubre de 1944,

En su virtUd. este Ministerio, 9. propuesta de esa DireccIón
General y de conformidad con lo prevenido en el Decreto
1411/1968, de 27 de junio. aprobando la -Reglamentación Gene
ral para 1n~SO en la Administración Públ1ca, previo Informe
de la Comislon Superior de Personal, ha tenido a bien convoca.r
concurso-oposición pm-Q ingreso en la E;:'Scala de serVicio de
Telecomwlicación, con arreglo a las sigu'ientes

2.1. Para ser admitidos a. la práctica de 10$ ejercicios los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisito.<;:

6) Ser espafiol varón.
b) Tener cumplido$ dieciocho años de eda.d.
e) Hallarse en posesión del certificado de Enseñanza Prj·

maria o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que ter~

mine el plazo de presentación de instanciM.
d No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

dmempeño de las correspondientes funciones.
el No haber sido separaño de ningún Cuerpo del Estado,

Provincia o Municipio ni hallarse Inhabilitado para él ejercicio
de funciones públi(',fl,s.

3,1. Quienes deseen tomar parte en e¡;te concurso-oposición
dItigirán la correspondiente' solicitud al Director general de
Carteos y Telecomunicaclón dentro del plazo de treinta días
há~iles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente cúllvocatoria en el «Boletin Oficial del 11:stado», na~
cietlelo constar expresamente en la instancia que reúne toda.s
y cl\Oa una de las condiciones exigidas en la ba.se do..<;, compro
metiéndose, en caso ele obtener pla7..a, a cumplir con el requisito
est;.ablecido en el apartado c) del articulo 36 de la Ley Art,lcu~

looa de FlUlclonarios Civiles del Estado v señalando hl loca
lidad, en la que 'de8ea ser examinado de entre la8 con¡;:ignada.'4
en la presente Orden. A dicha flollcitud {leberún aoompB,lwr
llsta de tnéritos o «CUTricuh.un \'itaRl>.

3.2. Las instanci2.<i,· debidamente reintf'gnula~ y redactfl.das
confornle al modelo anexo se presentarán en la Sección de P{'r~

Bonal de Telecomunicación de la Dirección General (Negocia
do 3.°), sit,ll en la planta CURYta d{'l Palacio de Telecomunicll'"
ciones, pudiendo, nMmi.<;lllo. hacerse de a.cuerdo eon f'l artil~u··
10 66 de la Ley de Proceduniento Adminis1.rativo en lo!". Gobier·
nos Civiles. Jefaturas Regionales o Provinciales de Telecomu~

nicación. Ofic[nas de Con'eos o anle las representacione~ dlp.o
máticas o conSUlares espa.ñolas. cUanti,l ,'Wlln s\lscritas por f'S
pe.fiole", residentes en el extranjero

LQoS candidatos que presten servicio f-l1 eüalquie1'a de los Cen~

tros t\ Depetlctebcia,<:; de 'r'4~ler.omtlUÚ;tl('"i<:'n remit ¡J'JU l:\US jrlstan,·

l. Norma.~ generalps

1.1. Se convocan 162 plazas más las que hayan de produ
cirse por jubilación forzosa en los seis meses siguientes e. la
publicación de la presente convocatoria, asi como con las que
puedan producirse hasta que finalice el plazo de ]presentación
de instanclas.

Al publicarse la lista provisional de admitidos y excluidos
se fijará el número de plazas que, en definitiva comprenderá
la presente convocatoria. '

. 1.2. Las mencionadas plazas ,estáll dota-das con las retribu~

c.lOnes señalml.as en la Ley de 4 de máyo de 1965 y disposiciOnf:oS
complementarias, siendo de 1,3 el coeficiente multiplicador Asig·
nado a la referida Escala.

1,3. La selección de los aspirantes se realiZará mediante el
sistema de concurso-oposiClón que constará en su fe,se de opo
sición d'e dos ejercicios.

Prevlo a la fase de oposición los candidatos habrán de a,ere
dltar relUUr l.a.S condiciones físicas necesarias para el desem
peño de las funciones mediante reconocimiento faculta.tivó, que
Se llevará a efecto por el Servicio de Inspección Médica de lt\
DIrección General de Correos y 1'elecomlmieac1ón o púr los Mé
dicos que se designen.
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6.2. Los miembroª del Tribunal Central y Comisi.ones Oele
gadas serán nombrados una vez publicada la lista de aspiran
tes admitidos y excluidos, haciéndose pública su compOSición
en el «Boletín Oficial del Estado», sin qUe puedan formar parte
de aquéllos los parient€s, dentro del cuarto graao ae consangui
nidad o segundo de afinidad de alguno de los aspirantes. A
tal efecto, el día de la constitución del Tribunal y Comisiones
cane. lillO de los miembros declararfl. formalmente, para que
(',onste en aeta, si se halla incurso en alguno de los motivos es
tablectdos en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, pudiendo ser objeto de rec1.I'Sación por los aspirantes
cUaJ;ldo se diese alguna de las cirCllnstanciRs previstas en el ~
ferido artículo,

7_ C'01niplI:co JI clf'.';arrollo (1<' las rn-nf'1w.1

7.1. gl oI',den de act,uación de los opositores se determinará
mediante sorteo público, que ~~e efectuará por el TriblUla.l Cen
tral y cuyo resultado ::;e in..,ert.ará en el {{Bolet.ín Oficla.} del E::;
tado»,

Del mismo modo se publicará en el «Boletín Oficial del Es
tadOi>, con' quince días de antelación al menooS, la fecha, hora
y lugar del comienzo de los ejercicios, tanto en Madrid como
en las capita.les de provincia ~eñaladas en la base seis, así como
en el tablón de amUlcios de los Centros Regionales radicantes
en dichas capitale::>, sin que pueda exceder de ocho meses el
tiempo comprendido entre la publicación de la presente convo
catoria en el «(Boletín Oficial del Estado» y el comienzo de las
pnrebas, salvo que el elevado número de opositores obligara tt
ampliar este pla:w, en cuyo caso no podrja exceder de un afio.

7.2. :F:l Tribunal Central confeccionará el temario para cada
grupo de opositore.<; que hayan de actuar en pJ mismo día en
los diversos Centros Regionales.

Este temario comprenderá un texto de escritura al dictado,
dos operaciones aritméticas y cinco preguntas de las conteni
das en el programa, el que en un sobre cerrado ~ enviará con
la.s pertinemes instrucciones a las Comisiones Delegadas, les
cuales levantarán acta de cada sesión, que firmarán todos los
que la integran. incluido el miembro del Tribunal Central, y
finaliza.dos los ejercicios .se remitirlÍn el mismo día del exa.men
en pliego lacrado y sellado, con caráeter de cRrtificado, al Tri
bunal Central.

Dichos ejercicios vendrán con firma completa de l{}~ opa-.
sitotes y media firma por hoJa de C-Ma uno de .los t.rf"<; miem
bros qtre constituyan la Comisión Delegada.

7.3. Se efecttlarán dos llamamientos. Los candidatos que no
puedan actuar por causas debidamente justificadas en el pri
mer llamamiento de cada ejercicio lo efectuarán en segunda
y ultIma vuelta a la terminación de aquéllos.

7.4. Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribilllal o
Comisión podrá requerir en cualquier momento a 1m opositores
pata qUe a.erediten su identidad.

7.5. No será obligatoria 1:1 publicación de suce¡üvo,c; anun
cjos de celebración de los restantes; ejercicios en el «Boletín Ofi
cial del Estado»). No obstante, estos ~u:ncios deberán hacerse
públlc.o.." por el Tribunal Central y Comisiones Df'legada.'{ en
los locales donde hayan de eelebrarse las prueba,.<;.

7.6. Si en cualquier. momento del procedimiento de selec
ción llega.se a conocimlento del Tribunal que alguno de los as
pirantes carece de los requisi1;o.<; exigidOS por la convocator1a,
se le excluirá de la misma, previa audiencia del propio intere
sado, pasándose en ,su CQ80, el tanto de culpa a la Jurisdicción
ordinaria nI ~w aprf'cla,,*, joexnctiLl1d 1"11 b r1f'clarnc¡('n que fol'~

muIó

8.1. El cIJ.Iicumu·opo::-:ic¡ún, en ~~II hl,''t· dt" upu~i(,i':,n, (.'\iusta
rá de lüs dos e,iereicjos ,<:;ígll¡f'ntR~:

Primero.-E~critura al dictado, foil forma manuscrjta, de un
pálTafo elegido por el Triblmal, durante diez minuto.<;, y reso.
lución de dos problemu,.:; dI" Ai"itmf'.tjc-a sobre las cuatro reglns
fundamentales, con números entt'-ro,c;, d(;'cimalf>¡; y Sistema M~

t.rir;o I.Jecimll.l, durant-e un t.iempo Jn:üümó de una hora, J'
Seglmdo.---DesarrolJo por pSl::rlto de cinco preguntas de las

contenidas en el f>nunciado de lo~~ tt:Auas figurados en el pro
grama anexo a. la presf'ntt' Onlf-n r1f' f'íiT1YOenf01·i::t., fon lm tifnnpo
máximo df' nna horn,.

!I Cafi!h·o('it:m dI' f¡,.,; dI'Tf'jCi.r>:,'

9,1. Puril. la Cct[jJ'icac.1ún clt" 10:'\ t'je/'cie.ios, }(I,':; mjelll.bros del
Tribunal Central, individllnlmentt', adjudicarán al opositor un
número de plmto.s de cero a. (liez y la media aritmética será la.
puntuación det"initwo, ('iln8i(h'r{t1Hll)~~t, l"liminado.'1 ]¡IS que nü
alcancen la mmlnm <le ('meo.

9.~. l"ina1i:-:u{lo.'1 }(I~; ejercicios, pI 'J"ribull:d valorará lo~ mé
ritos alegado:'!, :,egún p] {(ClllTi,cull11n vitae», que hubjeren pre-·
sentado a su in~j,a,ncia. para tom{l~' parte en eL concurso-oposi
ción y que deber:} referirEe esenciallnenLe n afi.os de servicios
p~stados en el Ram<l de Telecomunlcaciún, expediente escQlar,
trabajos realiZfl,dos y otro~; anúlogm. Dicha valoración se reali.
2ará en forma semejante a la de los ejercicios mediante la asig
nación de puntoo, q·L1.e no podrán Moed.e.t de c1tl'OO.

10. Lista eJe a:orobadOs y propu.esta dd Tribunal

10.1. Terminada la califica.ción de los ejercicios y méritos.
el Tribunal publicará, me{liaute inserción en el tablón de anun
cios donde hubieren tenido luga.r aquéllos, relación de aproba
dos por orden de puntuación no pudiendo rebasar el número
de éstos al de plazas convocadas, incluidos los aumentos autO'"
rizados en la pre~ente Orden, elevando dicha relación a la Di
rección General de Correos y Telecomunicación para que éSta
elabore propuesta de nombrami.ento.

10.2. Juntament.e con la :relación de aprobados, remitirá
a !ns excluídos eft'-ctos del articulo 11.2 de la Reglamentación
Genera,} para ingreso €n la Administración Pública el acta de
la última sesión, en la que habrán de figurar por orden de
puntuación t.odos 10::3 opositores que habiendo superado la,s pru~

ba::; f'xcerlie"en r:ll"'l nüJnt>ro de piaras convocad8s.

11. Presf'ntaci6n de documrnfos

11.1. LG.'J candidatos figurados en la propuesta definitiva
presentarán ante loa Sección de Personal de Telecomunicaeión,
dentro del pla2.o de treinta días hábiles siguientes a la publi
cación de la relación de aprobRdo::>. los documentos acreditati
vos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta
convocatoria y q11e a continuación se relacionan:

9,) CertUica.ción ele nacimiento expedida por el Reg-istro
Civil.

b) Certificsdún nef{s,Uva del Hegist:ro Central de Penados
y Rebelde".

c) certificación de buena (:onducta y anrecedentes, expedi
da por la Comisaría del Cuerpo General de Policia, si la hubiere
en el PllRto de su residencia, 0, en su defecto, por el Alcalde o
el Comandante del Puesto de la Guardia Civil.

d) Declaración jurada del opositor de conservar ;a Da.c1o
naHdad española y ·de no hallarse inhabilitado para el ejercicio
de cargos públicos ni haber sido expulsado de ningún Cuerpo
del Estado o de ot.ra Corporación pÚblica.

e) Certificado de estudios primarios.
f) Cumtne; documentos acrediten otras circaft'stancias ale

gada..,;.
En defecto de los documentos concretos acreditativos de re-

unir las oondicione sexigida..c;, se podrán acreditar por cualquier
medio de prueba admisible en derecho.

11.2. Quienes dentro (lel plazo indicMlo, y salvo los casos
de fuerza mayor, no pre!'lentaren su documentación no podrán
ser nombrado.<;. quedando anulada.<; todas sus actll'aCiones, sin
perjUicio de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir
por falsedad en la :nstancia. En este ca.c;o, la Dirección General
de Correos y Telecomunicación formulará propuesta de nom
bramiento, según orden de puntuación a favor de qu\enes a
consecuencia de la referida anulación tllvienm cabid:'t en el nú
mero de plazas convocadas.

U.S. Los que tUvleren la condición de flmcionarios públi
oos estarán exentos de justificar documenta.1mente las condi
ciones y requisitos ya demostrados p:'l,ra obtener su anterior
nombramiento. debiendo presentar certificación del Ministerio
U Organismo de que dependan, a,creditando su c<lndic16n y
eua:n'OO.5'. clrcunstanelas consten en su hOJa de servicio.

12. Nombramiento y toma d,e pOsesión

12.1. Aprobada que sea la propuesta de nombramiento por
este Departamento, se procederá aJ nombramiento de funcionar
lios de la Escala de Sl"i'vlcio de Telecomtmicación a favor de
los interesados, cuyo..c.; nombramjentos se publicarán en el «Bo
letín Oficial del Estadm).

12.2. Una vez nombrados funcionarios de carrera, pasarán
a presa.r sus servicios (l, los (lof'!:',hn{)s que libremente les asigne
ese Centro Directivo, ¡'JI objeto de cubrir las vo,cantes que en
su día exIstan.

12.3. En el plazo de un me'~, a contar de la notificación del
nombl'9.mienOO, deberán los aspirantes tomar posesión de sUS
cargos y cumplir con el requisito exigido en el apartado c) del
artículo 36 de la .Ley de Funcionarios Civiles del Estado, perci
biendo los emolumentos flBignadoo por la Ley de Retribuciones
de 4 ~ Iné.yo de 1965, Decreto de 28 del mismo me-s 'S' demás
(ü~\posi('.iones oomplementanas.

12.4. La Administración pO<.lrú conceder. a petición de 10s
interesa.aos, una prórroga del plazo establecido, que no podrá.
exceder de la mita.d del mismo. ,';i la~ cirC1IDstanclas 10 acon
RPjnll .v ('on filio no SP perjudican derechos <JI" terceros.

L;. Norma final

l:L l. La c.úllVDtaj.ul'b y sus bases y cnant-os actos admlJ11S..
f,ratlVOk ~;e deriven de é:-,ta, asj eomo de la actuación del Trj·
bUllal, podrán ser impugnadm por los jnteresa-dos en los casos
y eh la fortnft ('~Hl,bleCid(l:-; ell h l<f.!Y de Procedimiento Adm.1
n ¡'ltra,t.i Vil

I..JO digo El. V T. pUl'rt su cOllochnlen1:.o y ~rec.tos.

Dios guarde a, V. r. muchos añü~.

Madrid, 24 <le octllb~ <.:le J969.
ALONSO VEGA

.1lJ;D,o, Ir. Direotor len.raJ' o;; COtTt"{J.5 y TelecomUIúeaci6n.
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Programa del segundo ejercicio

Teme. l° Organización de la Administración Central en Es
paña.-EI MiniSterio de la Gobernaci6n.-Organízaci6n de la
Dirección General de Correos y Telecomunicación.

Tema 2.° Organización provincial de Correos y Telecomu
nicación.

Tema 3.0 Funcionarios públicos: Concepto y clases.-Dere-
chos y deberes de los mísmos.-Situaciones de los funcionarios.

Tema 4.° Personal de servicio de Telecomunicación: Dere.
chos y deberes de éstos.-Faltas disciplinarias 'en que pueden
incurnr

Tema 5.0 Despachos telegráficos; sus clases. - Expedidor,
destinatario: Sucinta idea de éstos.-Entrega de despachos a
los destinatarios.

Tema "6.0 Giro telegnüico.-Pago de giros.-Medidas o. adop-.
tar en lo.!! diversos supuestos que pueden plantearse a la entre
ga de los giros.

......................

MODELO DE INSTANCIA

Para la convocatoria a ingreso en la Escala de Servicio de Telecomunicación

PólIZa
de

trea oeaetIY

(Primer apeU1dQ)

(Nombre)

(segundo a-pel11do)

Natural de provincia de .....•............................ nacldo el día .. de ....••..•.•••• u •••••

_de 19..•... , estado civil ............•.....• con domicilio en provincia de ; .
calle número

A fin de tomar parte en el concurso-0p08ici6n anunciado en el «Boletín Oficial del Estado» número .
de de , para ingreso en la Escala de servicio de Telecomunicación.

MANIFIESTA:

1.0 Reunir todos y cada uno de loS requisitos señalados en la base ~ de ia Orden de convocatoria. deseando
verificar el examen en (señalar la capital de entre las señaladas en la Orden de con-
vocatoria) .

2.0 Venir desempeñando sus actividades en el servicio de , en calidad de
desde de de 19......• en la poblQCión de .

3.0 Encontrarse comprendido en el grupo de entre los aludidos en el articulo 3.° de
la Ley de 17 de julio de 194'7.

4.0 Como méritos se acompafía el «currículum vitae», en el que se especifican lOS que concurren en el soli
citante.

5.0 Haber impuesto por giro postal o telegráfico número ".".". de fecha " " en
la oficina de _ " la cantidad de " " pesetas, en concepoo de derechos
de examen 'Y reconocimiento facilltativo o haberlo entregado en la Sección de Personal de Telecomunicación.

6.0 Si aprobase, me comprometo a cumplir con el reqUlsito exigido en el apartado e) del articulo 36 de la Ley
Funcionarios Civiles del Estado. de acuerdo con lo establecido en la base 11.3 de la Orden de convocatoria.

SUPLICO: a V. 1. se digne incluirme en la lista de opositores admitidos para tomar parte en el concurso-oposición a ingreso
en la Escala de Servicio de Telecomunicación.

.........................................

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE CORREOS Y TELECOMUNICACION.

.. de de 19...•••
(F1X1Il~ Y riÍ.brlca)

Ob$ervackmes:

1.a Las instancias se harán a máquina y si se hacen con pluma o boligrafo. con toda claridad y letras mayúsculas el
nombre y apellldoo.

2.- Los apa¡tad.os 2.0 1. 3.0 se conatgne.rán únlcam.ente por los opOBitores a quienes afecten.


